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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 7 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Relaciones laborales y 
seguridad y salud laboral, por la que se acuerda dar publicidad a la relación actualizada del personal 
técnico habilitado para el desempeño de funciones comprobatorias en colaboración con la inspección de 
Trabajo y seguridad social.

Mediante Resolución de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo de 30 de marzo de 
2015 se adoptó el acuerdo de no renovar la habilitación concedida a determinado personal funcionario para 
el desempeño de funciones comprobatorias en colaboración con la inspección de Trabajo y seguridad social, 
modificada posteriormente por la Resolución de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo de 10 
de junio de 2015. 

Dicha Resolución contempla en su apartado sexto la publicación en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía de la relación de técnicos habilitados para los que se acuerda la renovación, a los efectos previstos en 
el artículo 60 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por otra parte se ha procedido recientemente, mediante Resolución de la consejería de economía, 
innovación, ciencia y empleo de 9 de junio de 2015, a la habilitación de nuevo personal técnico para el desarrollo 
de estas labores, que a efectos operativos se añade al personal cuya habilitación se ha considerado oportuno 
renovar. con objeto de manejar una relación unificada del personal técnico habilitado para desarrollar tales 
funciones,

R e s u e l V o

Primero. Acordar la publicación de la relación del personal técnico habilitado actualmente para el 
desempeño de funciones comprobatorias en colaboración con la inspección de Trabajo y seguridad social, que 
figura a continuación.

segundo. Mantener actualizada a través de la página web de la consejería de economía, innovación, 
ciencia y empleo la relación del personal técnico habilitado para la practica de dichas funciones, a efectos 
informativos.

sevilla, 7 de septiembre de 2015.- el Director General, P.s. (art. 3.4, Decreto 210/2015, de 14.7.2015), el 
secretario General de empleo, Julio samuel coca Blanes.

RelAción AcTuAliZADA Del PeRsonAl TÉcnico HABiliTADo PARA el DeseMPeÑo De Funciones 
coMPRoBAToRiAs en colABoRAción con lA insPección De TRABAJo Y seGuRiDAD sociAl

Apellidos nombre D.n.i. cPRl de pertenencia

MARTÍneZ lóPeZ JosÉ JoAQuÍn 23.235.180 M AlMeRÍA
MATillA HeRnÁnDeZ JosÉ 30.470.933 G AlMeRÍA
MoReno PiMenTel AliciA 27.490.869 G AlMeRÍA
QueRo De lA RosA JuAn MAnuel 80.125.812 e AlMeRÍA
PeReDA MARTÍneZ óscAR luis 13.108.054 D AlMeRÍA
FeRnÁnDeZ sÁncHeZ MAnuel 31.683.732 J cÁDiZ
lAHeRA MeXÍA ÁGueDA MARÍA louRDes 31.218.975 V cÁDiZ
MARTÍn MARTÍn JesÚs 31.833.126 e cÁDiZ
PÉReZ ceRVAnTes JosÉ MAnuel 31.173.103 F cÁDiZ
GAMBoA AGuileRA DAniel 30.830.446 G cóRDoBA
MonTeRo siMó RosA MARÍA 30.498.133 H cóRDoBA
RoMÁn DelGADo MoDesTo 30.475.666 e cóRDoBA
RoPeRo MonToRo M.ª cARMen 52.360.096 K cóRDoBA
HoRTAl PuenTes JuAn AnTonio 24.213.483 A GRAnADA
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Apellidos nombre D.n.i. cPRl de pertenencia

MillÁn VillAnueVA AnTonio JosÉ 24,093,837 A GRAnADA
DÍAZ AGuilAR enRiQue 28.539.224 l HuelVA
escAÑo GARcÍA FRAncisco 29.765.948 s HuelVA
MuÑoZ ÍÑiGueZ ARAncHA 44.235.654 F HuelVA
ToRRes DÍAZ MiGuel AleJAnDRo 25,911,000 M HuelVA
AlAMinos lóPeZ JosÉ 75.101.366 H JAÉn
soRiAno seRRAno MAnuel 26,437,495 F JAÉn
ZAFRA GARcÍA RAFAel 25.979.342 Z JAÉn
GARZón RoDRÍGueZ JosÉ MAnuel 75.414.168 c MÁlAGA
MÁRQueZ sieRRA FRAncisco JosÉ 25.048.894 P MÁlAGA
MoReno cAsADo AlFReDo RAMón 52.553.798 V MÁlAGA
FloRes GAlleGo RAFAel 27.908.442 n seVillA
GuillÉn TRuJillo GonZAlo 03.107.571 H seVillA
JiMÉneZ sÁncHeZ JosÉ MARÍA 28.677.709 K seVillA
GARcÍA ceRRo DAViD 45.290.269 A seVillA
cARVAJAl oRDuÑA JoRGe 28.886.572 K seVillA

BenAViDes ViVAs FRAncisco JesÚs 28.447.873 R seVillA
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